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EQUIDAD TRIBUTARIA. SU ÁMBITO DE APLICACIÓN COMPRENDE DISPOSICIONES LEGALES QUE TRASCIENDEN 

AL MONTO DE LA OBLIGACIÓN FISCAL DE PAGO, AUNQUE NO AFECTEN DIRECTAMENTE LA CONFIGURACIÓN 

DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES DE LA CONTRIBUCIÓN. El Tribunal en Pleno y las Salas de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación han sostenido que la garantía de equidad tributaria tutelada en la fracción IV del artículo 

31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos implica que los sujetos de una misma 

contribución guarden una situación de igualdad frente a la norma jurídica que establece y regula el gravamen, 

esto es, la proyección de la citada garantía constitucional se ha circunscrito a un ámbito específico de 

aplicación, correspondiente a las actuaciones formal y materialmente legislativas, buscando que éstas generen 

consecuencias jurídicas particulares que incidan directa o indirectamente en el aspecto sustancial de la 

obligación tributaria -es decir, respectivamente, cuando ello se haga por una modificación en los elementos 

esenciales de la contribución, o bien, mediante el establecimiento de cualquier otra medida que altere la 

cantidad que legalmente hubiere correspondido cubrir- lo cual debe estar sujeto a control constitucional, bajo 

la óptica de la garantía de equidad tributaria. Así, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como Tribunal 

Constitucional, ha pretendido que se otorgue plena vigencia a los principios tributarios establecidos por la Ley 

Fundamental, para lo cual no ha circunscrito su eficacia a las disposiciones legales que establecen gravámenes 

o que definen o modifican alguno de los elementos esenciales de la contribución, sino que progresivamente ha 

delimitado el contenido y alcance de las garantías tributarias, a fin de que también sean el parámetro al que se 

ajuste el legislador cuando sus actuaciones incidan en la obligación sustantiva relativa al pago de la 

contribución, sea que ello ocurra con la delimitación -conceptual o cuantitativa- de dichos elementos 

esenciales de la contribución, mediante obligaciones formales que estén estrechamente vinculadas con la 

determinación de la deuda tributaria, o bien, a través del otorgamiento de algún beneficio que afecte la 

cantidad que será cubierta por concepto del tributo. Lo anterior es así, en virtud de que la obligación 

constitucional de concurrir al levantamiento de las cargas públicas tiene un contenido esencialmente 

económico, lo cual implica la disposición de recursos monetarios a favor del Estado por concepto de 

contribuciones; de ahí que en cualquier actuación legislativa que repercuta en la obligación tributaria 

sustantiva -el pago- los principios constitucionales en materia tributaria deben tener plena eficacia. 



 

Amparo en revisión 1637/2006. Inmobiliaria Vasconcelos Gepri, S.A. de C.V. 22 de noviembre de 2006. Mayoría 

de tres votos. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 

Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo. 

 

 

 

 

 


